
ANEXO II. ORIENTACIONES PARA LA INCLUSIÓN DE MENCIONES DUALES  
 
Este Anexo tiene como objetivo establecer orientaciones y directrices básicas para la inclusión de la Mención Dual en las 
memorias de los títulos universitarios oficiales de Grado y Máster a la que se refiere el artículo 22 del Real Decreto 
822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad.  
Tal y como indica el Real Decreto 822/2021, “Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster podrán incluir la 
Mención Dual, que comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro universitario 
y en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o sindical, una institución o una 
administración, bajo la supervisión y el liderazgo formativo del centro universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación 
del estudiantado para mejorar su formación integral y mejorar su empleabilidad”.  
La inclusión de estas menciones podrá hacerse a través del procedimiento de verificación al que se refiere el artículo 26 
del RD 822/2021, en el caso de nuevas propuestas de título universitario oficial, o bien mediante el procedimiento de 
modificación regulado en los artículos 32 y 33 del citado RD en el caso de títulos universitarios de Grado y Máster ya 
verificados. En este caso, la inclusión de Menciones Duales o los cambios en las ya existentes se considerará modificación 
sustancial.  
Hay que tener en cuenta que la Mención Dual no hace referencia ni a una intensificación curricular ni a un itinerario 
formativo específico, no son equiparables a las menciones a las que refiere el artículo 13 de dicho Real Decreto; se trata 
de una estructura curricular específica y de esta forma de hecho se integra en el capítulo VI del RD 822/2021.  
A continuación se describe la información a aportar por criterios, sin embargo, se recomienda que se aporte el proyecto 
formativo correspondiente a la Mención dual en un único documento adjunto al apartado 4.4 de la memoria del título.  
 
2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE  
 
Los resultados de aprendizaje de la Mención dual serán necesariamente los propios del título. En este sentido, si en un 
mismo título se contempla la adquisición de los aprendizajes mediante Mención dual y mediante una vía ordinaria, ambas 
vías compartirán los mismos resultados de aprendizaje (Criterio 2); la Mención dual es únicamente una vía alternativa 
para alcanzar dichos resultados. Por tanto los resultados de aprendizaje a consignar, con carácter general, en el proyecto 
formativo de la mención serán los del título.  
En el Criterio 2 únicamente se consignan los resultados de aprendizaje a adquirir por todos los estudiantes en el título 
independientemente de lo itinerarios, menciones u otros créditos optativos que puedan cursar. Los resultados de 
aprendizaje asociados a éstos créditos optativos se explicitan en el apartado 4.1 y en las fichas de cada asignatura optativa.   


